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Ushuaia,22 Noviembre de 2016.-

Señor PRESIDENTE

Concejo Deliberante

de la Ciudad de Ushuaia

Dn. Juan Carlos PINO

S.	    D.

De mi mayor consideración:

Por medio de la presente me dirijo a Usted, a efectos de

remitirle el siguiente proyecto de ORDENANZA, para que el mismo sea incorporado y

tratado sobre tablas en la próxima Sesión Ordinaria prevista para el día 23 de Noviembre

del corriente año, cuyos fundamentos serán esgrimidos en el recinto.

Cas	 LA
CO	 .P.F.

Cencej	 te Ushuala
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

ARTICULO N°1.- EXCEPTUESE al la Señora María Fresia ALVARADO, D.N.I N° 17.407.295 de
los alcances de los Artículos N°17 y 18, de la Ordenanza Municipal 5055.

ARTICULO N°2.- REGISTRAR, pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación. ARCHIVAR.
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